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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00590 – 00 

Frente  al  mensaje  de  datos  allegado  desde  la  dirección  electrónica  que  el
abogado Luis Eduardo Alvarado Barahona con C.C. 79.299.038 y T.P. 83.492
tiene  inscrita  en  el  registro  profesional,  es  procedente  dar  aplicación  a  lo
dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, en consecuencia, el
Juzgado dispone:

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda ejecutiva formulada por SCOTIABANK
COLPATRIA S.A. en contra de MARTHA LUCÍA ALZATE DE AGUILLÓN.

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin necesidad
de desglose.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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